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PROGRAMACIÓN 
DEL DEPARTAMENTO DE 
FÍSICA Y QUÍMICA
Curso 09-10

1.- COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO
2.-OBJETIVOS GENERALES
3.- CONTENIDOS
4.- EVALUACIÓN

4.1- Criterios: como se evaluará en el departamento.


4.2- Pruebas extraordinarias
5.- ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES
6.- TEMAS TRANSVERSALES
7.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


7.1- Tratamiento de asignaturas pendientes.


7.2- Refuerzos, adaptaciones.


7.3- Tratamiento de sobredotados.


7.4- Programa individualizado con repetidores.


7.5- Tratamiento de las adaptaciones curriculares no significativas.

8.- COMPETENCIAS BÁSICAS
9.- OBSERVACIONES.
1.- COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO:

En el presente curso académico, el Departamento de Física y Química está compuesto por:

· Francisco Castellano López, profesor  definitivo de E. Secundaria, está encargado de los grupos:

Física 2º Bachillerato

Ciencias para el mundo contemporáneo de 1º de Bac. 

Física y Química de 3º de ESO (grupo A)

Ciencias de la Naturaleza de 1º de ESO (grupos C y D) 

· Mª Concepción Arroyo López, profesora definitiva de E. Secundaria y Jefa de Departamento, está encargada de los grupos:

Química de 2º de Bachillerato

Física y Química de 4º de ESO (grupo A y parte del B) 

Física y Química de 3º de ESO (grupo C)

Ciencias  de la Naturaleza de 2º de ESO (grupos C y D)

· Fernando Ramírez Aguado profesor definitivo de Física y Química se encarga de los grupos:

Física y Química 1º de Bachillerato

Física y Química de 3º de ESO (grupo B)

· Carmen Gutiérrez  Franco profesora con destino provisional de Física y Química está 

encargada de los grupos:

Física y Química de 4º de ESO (grupo C y parte del B)

Diversificación de 3º de ESO (Ámbito. C. T.)

Métodos de la Ciencia de 2º de ESO 

Completa su horario con los departamentos de Tecnología y Matemáticas

2.-OBJETIVOS GENERALES:

OBJETIVOS GENERALES  CIENCIAS DE LA NATURALEZA Y FÍSICA Y QUÍMICA ( ESO)
	Nº
	OBJETIVO

	1. 
	Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de las ciencias de la naturaleza para interpretar los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de desarrollos tecnocientíficos y sus aplicaciones.
Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.
Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como comunicar a otros argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.
Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre temas científicos.
Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, cuestiones científicas y tecnológicas.
Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.
Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de las ciencias de la naturaleza para satisfacer las necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y globales a los que nos enfrentamos.
Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, con atención particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.
Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos y las revoluciones científicas que han marcado la evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de vida.


OBJETIVOS GENERALES  MÉTODOS DE LA CIENCIA (2º DE ESO)

	   Nº

1

    2

3

4

5

6
7

8

9

10
	OBJETIVO

Fomentar el interés del alumnado por el aprendizaje de las ciencias, poniendo de manifiesto su conexión con múltiples aspectos de la realidad y sus aportaciones a la mejora de nuestras condiciones de vida.
Formular e identificar problemas, utilizando para resolverlos estrategias personales coherentes con los procedimientos de la ciencia.
Conocer e interpretar el entorno natural, tomando conciencia de algunos de los problemas más importantes a que hoy se enfrenta la sociedad en relación con él y valorando las aportaciones que, desde la ciencia, se hacen para solucionarlos.
Buscar y seleccionar, de acuerdo con criterios científicos, informaciones diversas, utilizando los recursos con que hoy se cuenta para ello, desde los más tradicionales como consulta de bibliografía, prensa y documentos diversos, foros, debates, etc., hasta los relacionados con las nuevas tecnologías de información y comunicación (internet, simulaciones por ordenador, etc.)
Diseñar y utilizar con corrección instrumentos y técnicas de contraste, respetando las normas de seguridad recomendadas para ello.

Realizar los trabajos de laboratorio o de campo con limpieza y orden, respetando las normas de seguridad.
 Elaborar y presentar informes, tanto de forma oral como escrita, sobre los trabajos realizados, utilizando con corrección, claridad y sencillez tanto el lenguaje natural como el científico y otros medios de expresión habituales en la actividad científica (fórmulas, dibujos, fórmulas...)
Fomentar en el alumnado una actitud científica y crítica ante la realidad, animándolos a que desarrollen su curiosidad y a que se interesen por profundizar en sus conocimientos.
 Colaborar en la planificación y ejecución de trabajos en equipo, con independencia de criterio y respeto hacia los demás, así como participar ordenadamente en debates, emitiendo juicios propios razonados con argumentos y valorando adecuadamente las aportaciones de los demás.
Tomar conciencia de que la ciencia y la tecnología, como actividades propias de los humanos, se ve influida en su desarrollo y aplicación por factores sociales, culturales y económicos.


OBJETIVOS GENERALES DIVERSIFICACIÓN (Á. CIENTÍFICO- TECNOLOGICO)

	
	
OBJETIVO

	1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.
8.
9.
10.

11.

12.

13.
	Interpretar y producir con propiedad, autonomía y creatividad mensajes que utilicen códigos científicos y técnicos. 
Obtener y seleccionar información de distintas fuentes, tratándola de forma autónoma y crítica y transmitirla a los demás de manera organizada e inteligible. 

Comprender los conceptos, procedimientos y estrategias matemáticas que permitan desarrollar estudios posteriores más específicos. 

Aplicar los conocimientos matemáticos a situaciones diversas utilizándolos en la interpretación de las ciencias. 

Utilizar las estrategias características de la investigación científica y los procedimientos propios de las matemáticas. 

Mostrar actitudes asociadas al trabajo científico y a la investigación matemática, tales como la visión crítica, la necesidad de verificación, la valoración de la precisión y el cuestionamiento de las apreciaciones intuitivas. 

Utilizar el discurso racional para plantear acertadamente los problemas. 

Aplicar estrategias personales a la resolución de problemas. 

Planificar y realizar en equipo actividades e investigaciones sencillas. 

Conocer y comprender los aspectos básicos del propio cuerpo y la incidencia que tienen los diversos actos y decisiones tanto personales como colectivas sobre la salud. 

Relacionarse con otras personas e integrarse de forma participativa en actividades de grupo, con actitudes solidarias y tolerantes, libres de inhibiciones y prejuicios. 

Conocer y valorar el desarrollo científico. 

Elaborar estrategias de identificación y resolución de problemas, contrastando y reflexionando sobre el proceso seguido.


OBJETIVOS GENERALES (FÍSICA Y QUÍMICA 1º BAC.)

	Nº
	OBJETIVO/CAPACIDAD

	1.

2.

3.

4.

5.
6.
7.
8.

	Conocer los conceptos, leyes, teorías y modelos más importantes y generales de la física y la química, así como las estrategias empleadas en su construcción, con el fin de tener una visión global del desarrollo de estas ramas de la ciencia y de su papel social, de obtener una formación científica básica y de generar interés para poder desarrollar estudios posteriores más específicos.
Comprender vivencialmente la importancia de la física y la química para abordar numerosas situaciones cotidianas, así como para participar, como ciudadanos y ciudadanas y, en su caso, futuros científicos y científicas, en la necesaria toma de decisiones fundamentadas en torno a problemas locales y globales a los que se enfrenta la humanidad y contribuir a construir un futuro sostenible, participando en la conservación, protección y mejora del medio natural y social.
Utilizar, con autonomía creciente, estrategias de investigación propias de las ciencias (planteamiento de problemas, formulación de hipótesis fundamentadas; búsqueda de información; elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales; realización de experimentos en condiciones controladas y reproducibles, análisis de resultados, etc.) relacionando los conocimientos aprendidos con otros ya conocidos y considerando su contribución a la construcción de cuerpos coherentes de conocimientos y a su progresiva interconexión.
Familiarizarse con la terminología científica para poder emplearla de manera habitual al expresarse en el ámbito científico, así como para poder explicar expresiones científicas del lenguaje cotidiano y relacionar la experiencia diaria con la científica.
Utilizar de manera habitual las tecnologías de la información y la comunicación, para realizar simulaciones, tratar datos y extraer y utilizar información de diferentes fuentes, evaluar su contenido y adoptar decisiones.
Familiarizarse con el diseño y realización de experimentos físicos y químicos, utilizando la tecnología adecuada para un funcionamiento correcto, con una atención particular a las normas de seguridad de las instalaciones.
Reconocer el carácter tentativo y creativo del trabajo científico, como actividad en permanente proceso de construcción, analizando y comparando hipótesis y teorías contrapuestas a fin de desarrollar un pensamiento crítico, así como valorar las aportaciones de los grandes debates científicos al desarrollo del pensamiento humano.
Apreciar la dimensión cultural de la física y la química para la formación integral de las personas, así como saber valorar sus repercusiones en la sociedad y en el medio ambiente, contribuyendo a la toma de decisiones que propicien el impulso de desarrollos científicos, sujetos a los límites de la biosfera, que respondan a necesidades humanas y contribuyan a hacer frente a los graves problemas que hipotecan su futuro.


OBJETIVOS GENERALES ( FÍSICA 2º BAC.)

	Nº
	OBJETIVO

	1
2

3

4
5

6
	Comprender los principales conceptos de la Física y su articulación en leyes, teorías y modelos, valorando el papel que desempeñan en su desarrollo. 

Resolver problemas que se les planteen en la vida cotidiana, seleccionando y aplicando los conocimientos físicos relevantes. 

Utilizar con autonomía las estrategias características de la investigación científica (plantear problemas, formular y contrastar hipótesis, planificar diseños experimentales, etc.) y los procedimientos propios de la Física, para realizar pequeñas investigaciones y, en general, explorar situaciones y fenómenos desconocidos para ellos.
Comprender la naturaleza de la Física y sus limitaciones, así como sus complejas interacciones con la tecnología y la sociedad, valorando la necesidad de preservar el medio ambiente y de trabajar para lograr una mejora de las condiciones de vida actuales. 
Valorar la información proveniente de diferentes fuentes para formarse una opinión propia, que les permita expresarse críticamente sobre problemas actuales relacionados con la Física.
Comprender que el desarrollo de la Física supone un proceso cambiante y dinámico, mostrando una actitud flexible y abierta frente a opiniones diversas


OBJETIVOS GENERALES  (QUÍMICA 2º DE BAC.)
	Nº
	OBJETIVO

	   3.

   4.

      5.

      6.

      7.
	Adquirir y poder utilizar con autonomía los conceptos, leyes, modelos y teorías más importantes, así como las estrategias empleadas en su construcción.

Familiarizarse con el diseño y realización de experimentos químicos, así como con el uso del instrumental básico de un laboratorio químico y conocer algunas técnicas específicas, todo ello de acuerdo con las normas de seguridad de sus instalaciones.
Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener y ampliar información procedente de diferentes fuentes y saber evaluar su contenido.

Familiarizarse con la terminología científica para poder emplearla de manera habitual al expresarse en el ámbito científico, así como para poder explicar expresiones científicas del lenguaje cotidiano, relacionando la experiencia diaria con la científica.

Comprender y valorar el carácter tentativo y evolutivo de las leyes y teorías químicas, evitando posiciones dogmáticas y apreciando sus perspectivas de desarrollo.

Comprender el papel de esta materia en la vida cotidiana y su contribución a la mejora de la calidad de vida de las personas. Valorar igualmente, de forma fundamentada, los problemas que sus aplicaciones puede generar y cómo puede contribuir al logro de la sostenibilidad y de estilos de vida saludables.

Reconocer los principales retos a los que se enfrenta la investigación de este campo de la ciencia en la actualidad.




3.- CONTENIDOS

Bloques temáticos de cada curso:

CIENCIAS  DE  LA  NATURALEZA 2º ESO
	Bloque 1
	Temas: 1 y 2
	Materia y energía.

	Bloque 2
	Temas: 3,4,5
	Transferencia de energía

	Bloque 3
	Temas: 6
	 La energía interna y el relieve

	Bloque 4
	Temas: 7 y 8
	Características funcionales de los seres vivos

	Bloque 5
	Temas: 9 y 10
	Ecosistemas


MÉTODOS DE LA CIENCIA 2º DE ESO

Bloque 1. Contenidos relacionados con el aprendizaje de estrategias de investigación y desarrollo de la capacidad del alumnado para resolver problemas.

Bloque 2. Contenidos relacionados con la adquisición de destrezas técnicas.

Bloque 3. Contenidos relacionados con la naturaleza y elaboración de la ciencia.

Bloque 4. Contenidos relacionados con el desarrollo de actitudes que favorecen la investigación y resolución de problemas.

Bloque 5. Contenidos relacionados con el desarrollo de actitudes relativas al carácter social del conocimiento.

FÍSICA Y QUÍMICA 3º DE ESO
	Bloque 1
	Título       Diversidad y unidad de estructura de la materia.

	Bloque 2
	Título       Estructura interna de las sustancias.

	Bloque 3
	Título       Cambios químicos y sus repercusiones.


DIVERSIFICACIÓN 3º ESO (A. C. T.)
	Bloque 1 
	Matemáticas

	Bloque 2
	Ciencias de la Naturaleza


FÍSICA Y QUÍMICA 4º DE ESO
	Bloque 1
	Título       Fuerzas y movimientos

	Bloque 2
	Título       Energía trabajo y calor

	Bloque  3
	Título       El átomo y los cambios químicos


FÍSICA Y QUÍMICA 1º DE BACHILLERATO

	Bloque 1
	Título     Naturaleza de la materia  

	Bloque  2
	Título     Reacciones químicas

	Bloque  3
	Título     Fuerzas y movimientos

	Bloque  4
	Título     La energía y su transferencia


FÍSICA 2º BAC.

	Bloque 1
	Título     Interacción gravitatoria  

	Bloque 2
	Título     Interacción electromagnética  

	Bloque  3
	Título     Vibraciones y ondas

	Bloque  4
	Título     Óptica

	Bloque  5
	Título     La crisis de la Física clásica. Introducción a la física moderna. Interacción nuclear


QUÍMICA 2º BAC.
	             Bloque  1
	Título          Estructura de la materia

	             Bloque  2
	Título          Termodinámica, cinética y equilibrio

	             Bloque  3
	Título          Algunas transformaciones químicas


4.- EVALUACIÓN

4.1- Criterios

La evaluación se contempla como un proceso, se incluye recuperación y evaluación de todos los aspectos de la enseñanza (conceptos, procedimientos y actitudes). En cada curso se indica el porcentaje asignado a los contenidos conceptuales y procedimentales por una parte, así como a los actitudinales.

Para la superación del curso será necesario que el alumno-a domine los objetivos que se consideran mínimos. A cada alumno-a se les facilitará al principio de curso los criterios de evaluación y de calificación.
EVALUACIÓN  2º DE ESO .CIENCIAS DE LA NATURALEZA
Sistema de calificación. Los contenidos conceptuales y procedimentales supondrán un 80% de la calificación, mientras que los actitudinales serán de un 20%.
Para la calificación del alumno /a se tendrá en cuenta:

1. La calificación de los controles realizados.

2. La nota de clase  (preguntas en clase, salidas a la pizarra, ejercicios mandados para casa).

3. La nota correspondiente a la revisión del cuaderno 

4. La nota correspondiente a la ejecución de trabajos.  (en cada caso se indicará la contribución a la nota)

5. Cualquier calificación referente a las actitudes (comportamiento en clase, interés).
La valoración de las notas de clase consistirá en asignar   B ó positivo,  R , M ó negativo que contribuirán con +0´1 ptos, 0 ptos  y –0´1 ptos respectivamente que al final de la evaluación computará en la nota de los controles.

Las faltas de ortografía en los exámenes (incluidas las tildes) restarán puntuación  (-0.20 por cada falta), sin embargo el alumnado podrá recuperar esa puntuación si realiza el ejercicio que le indique el profesor. 

Evaluación de la actitud. La valoración de la actitud se llevará a cabo por anotaciones que se harán en el cuaderno de clase en el que se dejará constancia del comportamiento en clase, realización de actividades voluntarias, revisión del cuaderno y realización de trabajos, fundamentalmente. A cada alumno-a se asignará los 2 ptos correspondientes a la nota de actitud  (20%) dicha puntuación a lo largo del trimestre se puede ver disminuida si tiene notas negativas en dichos apartados.  Las notas en los apartados serán  B ó positivo,  R , M ó negativo que contribuirán con +0´3 ptos, 0 ptos y –0´3 ptos respectivamente. La disminución de puntuación debido a malos comportamientos no será compensable con  otras puntuaciones positivas, las amonestaciones serán sancionadas con -0’5 ptos y las expulsiones con – 1 pto.
Sistema de evaluación. Las notas de evaluación y curso se obtendrán de la siguiente manera: 
En cada evaluación se harán controles de temas por separado o grupos de temas, si la materia de estos estuviese relacionada. Si el alumno aprueba todos los controles correspondientes a la evaluación, teniendo en cuenta los otros aspectos que también contribuyen, se dará por aprobada la evaluación. Si suspende algún control con nota igual o inferior a 3,5, el alumno deberá hacer el examen de evaluación en el que entra  toda la materia impartida en la evaluación en cuestión. 

Si la nota es superior a 3,5 aunque suspenda, podrá compensar con las notas de otros controles y otros aspectos que influyan en las calificaciones. En el caso de que tenga que recurrir al examen de evaluación las notas de los controles contribuirán con un 30% y la de dicho examen el 70% de la parte correspondiente a conceptos  -procedimientos. 
Al final de curso, los alumnos con evaluaciones pendientes se presentarán a un examen en el que cada uno hará la parte que le quede pendiente. Para aprobar el curso se deben tener las tres evaluaciones aprobadas. Si queda alguna pendiente se podrá compensar con las notas de las otras evaluaciones, siempre y cuando la nota de la  suspensa no sea  igual o inferior a 3,5.

EVALUACIÓN  2º DE ESO .MÉTODOS DE LA CIENCIA

El 60% de la nota lo aportarán conceptos y procedimientos, el 20 % a las tareas realizadas en clase y  la realización de las actividades en el cuaderno de métodos de la ciencia, contribuyendo al resto, otro 20 %,  las actitudes.
Para la calificación del alumno-a se tendrá en cuenta:

1. El trabajo que el alumno/a irá realizando a lo largo del curso en relación al manejo de los instrumentos, trabajo en grupo, realización de actividades en el cuaderno…
2. Los informes entregados en alguna de las prácticas que se realicen (presentación, fundamento teórico, tablas y gráficas y conclusiones)
3. La calificación obtenida en los exámenes de las unidades.
4. La calificación referente a las actitudes.

Las calificaciones de cada evaluación se obtienen como se indica a continuación:

- Conceptos y procedimientos ………………………………………… 8 puntos  (80 %)


a.- Controles de cada tema  (60 %)


b.- Cuaderno de clase, pequeños trabajos o prácticas de laboratorio (20 %)

- Actitud ………………………………………………………………… 2 puntos   (20 %)

Evaluación de la actitud

Se llevara a cabo mediante la observación diaria del alumno/a y anotaciones que se harán en el cuaderno del profesor. Sumarán 2 puntos como máximo en  cada evaluación. A cada alumno-a se asignará dicha puntuación que  a lo largo del trimestre se puede ver disminuida si tiene notas negativas en dicho apartado, hasta poder llegar a un valor de cero.  

Las notas negativas en este apartado son  M ó negativo que contribuirán con  –0´3 ptos (por ejemplo, por no traer las tareas hechas o no corregir actividades, etc), y podrán ser compensadas con otras notas, por ejemplo por salir a la pizarra o responder correctamente a preguntas de clase.

La puntuación negativa por mal comportamiento en clase serán negativo (-0,3 puntos), amonestación (-0,5 puntos) y expulsión (-1 punto). Estas puntuaciones NO serán compensables.

Las notas de evaluación y curso se obtendrán de la siguiente manera :

En cada evaluación se hará un control de los temas impartidos durante la misma. 

Si el alumno/a aprueba todos los controles correspondientes a la evaluación, teniendo en cuenta los otros aspectos que también contribuyen, podrá aprobar la evaluación. Aprobar  los controles NO siempre garantiza aprobar la evaluación, ya que estas notas sólo son el 60 % de la nota de la evaluación.

Si se suspende el control con nota inferior a 5 el alumno/a deberá hacer el examen de recuperación de la evaluación. 

Solo en el caso de que la nota del control sea igual o superior a 3,5 aunque suspensa (menor de 5), podrá compensar esta nota con la obtenida en el cuaderno de prácticas y la correspondiente a la actitud, es decir, estará exento de realizar la recuperación de la evaluación siempre y cuando la nota obtenida en el examen (60 %) esté compensada para llegar a 5, con las demás notas  correspondientes a una evaluación determinada.

En caso de que se tenga que recurrir al examen de evaluación, la nota mayor será la tenida en cuenta.

En Junio o Septiembre los alumnos con evaluaciones pendientes, se presentarán a un examen final de recuperación en el que cada uno debe recuperar la evaluación que le quede pendiente. Para aprobar el curso se deben tener las tres evaluaciones aprobadas. Si queda alguna  evaluación pendiente se podrá compensar con las notas de las otras evaluaciones siempre y cuando la nota de la  suspensa  sea igual o superior a 3,5.

Ortografía: Las faltas de ortografía en los exámenes (incluidas las tildes) restarán puntuación (-0.20 por cada falta), sin embargo el alumnado podrá recuperar esa puntuación si realizan 3 oraciones con cada una de las palabras en la que se haya cometido una falta de ortografía.

EVALUACIÓN  3º DE ESO
Los contenidos conceptuales y procedimentales supondrán un 85% de la calificación, mientras que los actitudinales serán de un 15%.
Para la calificación del alumno-a se tendrá en cuenta:

1. La calificación de los controles realizados.

2. La nota de clase  (preguntas en clase, salidas a la pizarra, resúmenes de los distintos temas).

3. La nota correspondiente a la ejecución de trabajos.

4. Cualquier calificación referente a las actitudes (comportamiento, ejercicios hechos en casa)

Evaluación de la actitud:
El cuarto apartado contribuirá a la calificación en actitudes que, dado el porcentaje asignado(15%), sumarán 1´5 puntos como máximo. A cada alumno-a se asignará dicha puntuación que  a lo largo del trimestre se puede ver disminuida si tiene notas negativas en dichos apartados, hasta llegar a un valor de 0. Las notas negativas en estos apartados (negativo – 0,3 puntos), puede ser compensado con trabajos extras (salidas a la pizarra por ejemplo).


La puntuación negativa por mal comportamiento en clase serán negativo (-0,3 puntos), amonestación (-0,5 puntos) y expulsión (-1 punto). Estas notas no serán compensadas.

Las notas de evaluación y curso se obtendrán de la siguiente manera :


.- De cada tema se realizará una prueba y un resumen que será entregado como muy tarde el día de la prueba. La prueba tendrá un valor del 90% y el resumen del 10%. La suma de ambas será la nota obtenida en el tema correspondiente.


.- Si el alumno aprueba todos los temas correspondientes a la evaluación, teniendo en cuenta los otros aspectos que también contribuyen, se dará por aprobada la evaluación. 


.- Si la nota de un tema está comprendida entre 3’0 y 3´5 aunque suspenda, podrá compensar con las notas de los otros temas y los restantes aspectos que influyan en la calificación de la evaluación.

 
.- Si suspende algún tema con nota inferior a 3´0 el alumno deberá hacer el examen de evaluación en el que entra toda la materia impartida en la evaluación. 


.- En caso de que se tenga que recurrir al examen de evaluación, las notas de los temas  contribuirán con un 30% y la de dicho examen con un 70% de la parte correspondiente a contenidos conceptuales y procedimentales.


.- Para aprobar el curso se deben tener las tres evaluaciones aprobadas. Si queda alguna  evaluación pendiente se podrá compensar con las notas de las otras evaluaciones siempre y cuando la nota de la o las suspensas no sea inferior a 3,5.


.- A final de curso los alumnos con evaluaciones pendientes, se presentarán a un examen final en el que cada uno hará la parte que le quede suspensa. 


.- Los positivos obtenidos por los alumnos (cada uno 0’3p) se multiplicarán por 0’3 y se sumarán a la nota de conceptos, siempre que esta nota no pase de 10 puntos.

Nota correspondiente a la asignatura de Ciencias de la Naturaleza.

La nota correspondiente a la asignatura de Ciencias de la Naturaleza que engloba a Física y Química junto a Biología y Geología, se calculará de la siguiente forma:


.- Los alumnos que aprueben las dos materias anteriores, la nota correspondiente a C.N. será la media aritmética de las notas obtenidas en FyQ y ByG.


.- Si una de las materias está suspensa con menos de un 4, no se realizará la media en Junio y la nota de CN será de suspensa.


.- En la evaluación extraordinaria se calculará en todos los casos la media aritmética de las materias de FyQ y ByG para obtener la nota de CN.

EVALUACIÓN  3º DE ESO ( DIVERSIFICACIÓN )
El porcentaje con el que se valorarán los distintos contenidos es:

Conceptos y procedimientos: 80%



Los contenidos conceptuales y procedimentales se evaluarán:

·  En las distintas pruebas escritas.

·  En los trabajos que se manden.

·  En las preguntas de clase.

Actitud: 20%

    
Para valorar la actitud recogeremos en el cuaderno del profesor la siguiente información  sobre cada alumno:

· La actitud del alumno/a en clase.

· El trabajo que hace, tanto en clase como en casa.

· El estado del cuaderno de la asignatura: si tiene todos los apuntes y ejercicios hechos, limpieza y claridad…

· Las respuestas en clase a las preguntas que se te hagan.

Cada profesor recogerá en su cuaderno la forma en que irá puntuando este 20% de actitud De todas formas este % de actitud no puede tener una regla fija a seguir para todos los alumnos/as, ya que hay que atender a la diversidad. Consultar decreto 148/2002 del 14 de mayo.

Los alumnos estarán informados de las notas que tomemos en clase para que, con su trabajo y comportamiento puedan continuarlas o corregirlas y mejorarlas.

Los contenidos que se evaluaran en las pruebas escritas son los recogidos en los objetivos y contenidos conceptuales y procedimentales de la programación. Se realizará una prueba escrita como máximo de cada dos unidades didácticas. Para hacer nota media de los exámenes la nota de cada uno de ellos debe ser igual o superior a 3,5. Si en un examen se tiene menos de esta nota, el alumno tendrá que recuperar la materia de la que trate el examen.

La materia consta de dos partes, impartidas por profesores/as distintos, pero la nota será al final sólo una. Esta nota final se obtendrá haciendo la nota media de las dos partes. Para  hacer la nota media, la nota de cada una de las partes debe ser igual o superior a 4. 

EVALUACIÓN  4º DE ESO

Los contenidos conceptuales y procedimentales supondrán un 85% de la calificación (75 % nota media de exámenes y 10 % trabajos monográficos + cuaderno del alumno,…), mientras que los actitudinales serán de un 15%.

Para la calificación del alumno-a se tendrá en cuenta:

1. La calificación de los controles realizados.

2. La nota de clase  (preguntas en clase, salidas a la pizarra).

3. La nota correspondiente a la ejecución de trabajos y esquemas – resúmenes de los temas. (en cada caso se indicará la contribución  a la nota)

4. Cualquier calificación referente a las actitudes (interés y actitud hacia la materia, realizar diariamente los ejercicios, comportamiento en clase, participación....)

Evaluación de la actitud

Se llevara a cabo mediante la observación diaria del alumno/a y anotaciones que se harán en el cuaderno del profesor. Sumarán 1´5 puntos como máximo. A cada alumno-a se asignará dicha puntuación que  a lo largo del trimestre se puede ver disminuida si tiene notas negativas en dicho apartado, hasta poder llegar a un valor de cero.  

Las notas negativas en este apartado son  M ó negativo que contribuirán con  –0´3 ptos (por ejemplo, por no traer las tareas hechas o no corregir actividades, etc), y podrán ser compensadas con otras notas, por ejemplo por salir a la pizarra o responder correctamente a preguntas de clase.

Los positivos por participación sumaran +0,1 ptos a la nota media de exámenes en caso de haber alcanzado el 1,5 ptos en la actitud o cuando el profesor considere que el hecho que ha ocasionado ese positivo es significativo para ser considerado como tal. En cualquier caso el alumno será informado previamente de ello.

La puntuación negativa por mal comportamiento en clase serán negativo (-0,3 puntos), amonestación (-0,5 puntos) y expulsión (-1 punto). Estas puntuaciones NO serán compensables.

Las notas de evaluación y curso se obtendrán de la siguiente manera :

En cada evaluación se harán controles de temas por separado o grupos de temas si se considera oportuno.

Si el alumno/a aprueba todos los controles correspondientes a la evaluación, teniendo en cuenta los otros aspectos que también contribuyen, podrá aprobar la evaluación. Pero aprobar todos los controles NO siempre garantiza aprobar la evaluación, ya que estas notas sólo son el 75 % de la nota de la evaluación.
Si se suspende algún control con nota igual o inferior a 3,5 el alumno/a deberá hacer el examen de evaluación en el que entra toda la materia impartida en la evaluación en cuestión.

Si la nota en un control es superior a 3´5 aunque suspensa (menor de 5), podrá compensar esta nota con las notas de otros controles, es decir, que se le hará la media con el resto de los demás controles de la evaluación siempre y cuando dicha nota esté compensada para llegar a 5, con las notas de otros controles previos o posteriores dentro de una evaluación determinada.

Nota: excepcionalmente, en el caso de no estar compensada el alumno/a tendrá la oportunidad de recuperar el examen que ha suspendido (nota=entre 3,6 y 4,9) siempre que sea el único examen suspenso con esa nota. La nota de dicho examen de recuperación será calculada siguiendo el mismo criterio que en el examen de la evaluación completa (70% nota examen recuperación + 30 % nota del examen suspenso)

En caso de que se tenga que recurrir al examen de evaluación, las notas de los controles  contribuirán con un 30% y la de dicho examen con un 70% de la parte correspondiente a contenidos conceptuales y procedimentales.

A final de curso los alumnos con evaluaciones pendientes, se presentarán a un examen final en el que cada uno hará la evaluación que le quede pendiente. Para aprobar el curso se deben tener las tres evaluaciones aprobadas. Si queda alguna  evaluación pendiente se podrá compensar con las notas de las otras evaluaciones siempre y cuando la nota de la  suspensa  sea superior a 3,5.

Al final de curso los alumnos con evaluaciones pendientes, se presentará a un examen final de recuperación de las evaluaciones que hayan suspendido cada uno.

EVALUACIÓN FÍSICA Y QUÍMICA 1º BAC.

Los contenidos conceptuales y procedimentales supondrán un 90% de la calificación, mientras que los actitudinales serán de un 10%.

    Para la calificación del alumno-a se tendrá en cuenta:

1. La calificación de los controles realizados.

2. La nota de clase  (preguntas en clase, salidas a la pizarra).

3. La nota correspondiente a la ejecución de trabajos ( en cada caso se indicará la contribución a la nota)

4. Cualquier calificación referente a las actitudes.

La valoración de la actitud se llevará a cabo por anotaciones que se harán en el cuaderno de clase en la que se dejará constancia si han hecho o no los ejercicios, comportamiento en clase, realización de actividades voluntarias y faltas, fundamentalmente. La puntuación negativa por mal comportamiento en clase no será compensable así como por faltas de asistencia; sí el resto. 
A cada alumno-a se le asignará 1 punto en actitud (10%), puntuación que  a lo largo del trimestre se puede ver disminuida si tiene notas negativas en dichos apartados. Las notas en los apartados serán  B ó positivo,  R , M ó negativo que contribuirán con +0´3 ptos, 0 ptos  y –0´3 ptos. respectivamente. Por cada tres faltas de asistencia sin justificar el alumno se verá sancionado con un negativo (M), las amonestaciones con -0’5 ptos y las expulsiones con – 1 pto.
Sistema de evaluación. 

Las notas de evaluación y curso se obtendrán de la siguiente manera: 
En cada evaluación se harán controles de temas por separado o grupos de temas, así como un examen al final de la evaluación de todo lo impartido  en este periodo. Las notas de los controles contribuirán con un 30% y la nota del examen de evaluación con un  70 %. De esta forma se obtendrá la nota de la evaluación  correspondiente a conceptos y  procedimientos que se evalúan de forma conjunta.
Al final de curso, los alumnos con evaluaciones suspensas se presentarán a un examen en el que cada uno hará la parte que le quede pendiente. Para aprobar el curso se deben tener las tres evaluaciones aprobadas. Si queda alguna evaluación pendiente se podrá compensar con las notas de las otras evaluaciones, siempre y cuando el suspenso no sea inferior a 3,5.

Si el alumno/a suspende, deberá recurrir a la convocatoria de Septiembre. 

EVALUACIÓN FÍSICA 2º BAC.

El 90% de la nota lo aportarán conceptos y procedimientos, contribuyendo al resto las actitudes.
Para la calificación del alumno-a se tendrá en cuenta:

1. La calificación de los controles realizados.

2. La nota de clase  (preguntas en clase, salidas a la pizarra)

3. La calificación referente a las actitudes  también se tendrá en cuenta, aunque en menor medida que en la ESO (10%). Los alumnos de este curso de Bachillerato suelen ser responsables y estar concienciados de por qué vienen y  para qué.  Su actitud es prácticamente siempre bastante positiva en todos los aspectos.

Se realizará un control por cada bloque temático, así como un examen al final de la evaluación de todo lo impartido  en este periodo. La nota del control supondrá un 30% y la del examen de evaluación un 70%. De esta forma se obtendrá la nota de la evaluación correspondiente a conceptos y procedimientos, que se evalúan de forma conjunta.

Inmediatamente después de cada evaluación, se llevará a cabo una recuperación; esto para la 1ª y 2ª, no para la tercera, que se recuperará en junio junto con las demás, si se diera el caso.

En el mes de Junio se harán unas pruebas de recuperación, a los que se presentarán aquellos alumnos que tengan algún trimestre suspenso.  Al final de curso, en junio, se hará un examen similar al que tendrán en selectividad, donde entrará la materia impartida en todo el curso. Este examen tendrá un peso en la nota final del 10%. El 90% restante lo aportará la nota conseguida a lo largo del curso, obtenida tal y como se ha descrito anteriormente. Si este suspende, deberá recurrir a la convocatoria extraordinaria de septiembre.

La valoración de la actitud se llevará a cabo por anotaciones que se harán en el cuaderno de Profesor en el que se dejará constancia si han hecho o no los ejercicios, comportamiento en clase, realización de actividades voluntarias y faltas, fundamentalmente. La puntuación negativa por mal comportamiento en clase no será compensable así como por faltas de asistencia; sí el resto. Por cada tres faltas sin justificar se le rebajará 0.3 puntos. El punto correspondiente a la nota de actitud (10%) se le dará a todos los alumnos; de este se irá restando 0,3 puntos por cada negativo correspondiente a los conceptos antes referidos. 
EVALUACIÓN  QUÍMICA 2º BAC.
El 90% de la nota lo aportarán conceptos y procedimientos, contribuyendo al resto las actitudes. 

Para la calificación del alumno-a se tendrá en cuenta:

1. La calificación de los controles realizados.

2. La nota de clase  (preguntas en clase, salidas a la pizarra)

3. La calificación referente a las actitudes. 

En cada evaluación se realizarán controles que abarcarán temas por separado o grupos de temas, así como un examen al final de la evaluación de todo lo impartido  en este periodo. La nota de los controles supondrá un 30% y la del examen de evaluación un 70%. De esta forma se obtendrá la nota de la evaluación correspondiente a conceptos y procedimientos, que se evalúan de forma conjunta. 
La valoración de la nota de clase consistirá en asignar  B ó positivo,  R , M ó negativo que contribuirán con +0´3 ptos, 0 ptos  y – 0´3 ptos respectivamente, que al final en la evaluación se computarán en el 30% de la nota de los controles.

La valoración de la actitud se llevará a cabo por anotaciones que se harán en el cuaderno de clase en la que se dejará constancia del comportamiento en clase, realización de actividades voluntarias y faltas, fundamentalmente. La puntuación negativa por mal comportamiento en clase no será compensable así como por faltas de asistencia. Por cada tres faltas sin justificar se le rebajará 0.3 puntos. El punto correspondiente a la nota de actitud (10%) se le dará a todos los alumnos; de este se irá restando 0,3 puntos por cada negativo correspondiente a los conceptos antes referidos, si el alumno/a es amonestado o expulsado de clase será sancionado con 0,5 y 1 punto respectivamente en la nota de actitud.


En el mes de Mayo se harán unos ejercicios finales, a los que se presentarán aquellos alumnos que tengan algún trimestre suspenso. Para aprobar la asignatura es necesario tener las tres evaluaciones aprobadas si bien se podrá compensar la nota de una evaluación suspensa con las restantes, siempre que la nota de la misma no sea inferior a 3’5. Si este suspende, deberá recurrir a la convocatoria extraordinaria.
              A final de curso se hará un examen final en el que entrará toda la materia, la nota de esta prueba supondrá un 10% de la calificación  final.
4.2- Pruebas extraordinarias
Dichas pruebas se ajustarán a las pruebas tipo elaboradas por el Departamento en el plan de Homogeneización para cada materia. 

Prueba final extraordinaria ESO
A los alumnos que no superen el curso tras realizar la prueba ordinaria, se les entregará el informe correspondiente con los objetivos mínimos no alcanzados por el mismo  y las actividades recomendadas para cada tema,  dichas actividades deberán ser entregadas  al profesor-a al realizar la prueba extraordinaria y contribuirán a la nota de la misma (se indicará en cada curso el porcentaje correspondiente). En la prueba extraordinaria cada alumno-a, se examinará de la parte o partes que tenga suspensas.
Prueba final extraordinaria BAC.
Al final de curso, los alumnos con evaluaciones pendientes se presentarán a un examen en el que cada uno hará la parte que le quede pendiente. La superación de este examen final deberá reflejar que el alumno domina aquellos objetivos que hemos considerado mínimos.  Si este suspende, deberá recurrir a la convocatoria de Septiembre. 

5.- ACTIVIDADES  EXTRAESCOLARES:

	Nombre de la actividad
	Profesor/a encargado
	Fecha de realización


	Visita al parque de las Ciencias de Granada
3º de ESO
	Francisco Castellano

Fernando Ramírez

Mª Concepción Arroyo
	Finales de abril


	Visita al  Lobo – parque y al Torcal de Antequera

2º de ESO


	Carmen  Gutiérrez

Mª Concepción Arroyo

Francisco Castellano


	Finales de marzo


	Visita al  Zoológico de Fuengirola y al museo “Principia” de Málaga

2º de ESO


	Carmen  Gutiérrez

Mª Concepción Arroyo

María Dueñas
	Finales de abril



6.- TEMAS TRANSVERSALES:      

CUADRO RESUMEN           ESO

	Tema
	2ºESO
	MET DE LA C. 2ºESO
	3ºESO
	3ºESO

DIV.
	4ºESO

	Educación del consumidor
	X
	X
	X
	X
	X

	Educación ambiental
	X
	X
	X
	X
	X

	Educación vial
	X
	
	
	
	X

	Educación para la salud
	X
	X
	X
	X
	X

	Educación moral y cívica
	X
	
	
	X
	X

	Educación para la paz
	
	
	
	X
	X

	Educación para la salud. Ed. sexual
	
	
	
	
	X

	Ed.  para la igualdad de oportunidades de ambos sexos
	
	X
	
	X
	X

	Cultura andaluza
	
	
	X
	
	X


CUADRO RESUMEN            BACHILLERATO

	Tema
	F-Q

1º BAC
	2ºBAC

FISIC
	2ºBAC

QUÍM

	Educación del consumidor
	X
	X
	X

	Educación ambiental
	X
	X
	X

	Educación vial
	X
	
	

	Educación para la salud
	X
	X
	

	Educación moral y cívica
	
	
	X

	Educación para la paz
	X
	X
	X

	Ed.  para la igualdad de oportunidades de ambos sexos
	
	
	X

	Ed. para la prevención de la drogodependencia y el sida
	
	
	X


7.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:

7.1- Tratamiento de asignaturas pendientes.

ESO
A aquellos alumnos-as que tengan la asignatura pendiente del curso anterior se les dará  la oportunidad de aprobarla si superan la “prueba inicial”, en caso contrario, se realizará a lo largo del curso un seguimiento a dichos alumnos-as, que consistirá en la realización de una serie de actividades de recuperación que serán entregadas al profesor-a encargado de cada grupo, para su corrección y evaluación.  
2º BAC

Aquellos alumnos que tengan la asignatura pendiente del curso anterior se irán presentando a las pruebas de evaluación que los alumnos de 1º de Bachillerato  vayan haciendo a lo largo del curso. Estos aspectos son comunicados a los alumnos que presenten esta incidencia al comienzo del curso. La prueba la realizará conjuntamente con los alumnos de 1º de Bachillerato, y será el Profesor de la asignatura de 2º de Bachillerato quién controlará su evolución. 
7.2- Refuerzos, adaptaciones.

7.3- Tratamiento de sobredotados.

La Educación Secundaria Obligatoria debe atender a las necesidades educativas de todos los alumnos y alumnas, tanto de los que requieren un refuerzo porque presentan ciertas dificultades en el aprendizaje como de aquellos cuyo nivel esté por encima del habitual. La atención a la diversidad se contempla en de la siguiente forma:

· Desarrollando cuestiones de diagnóstico previo, al inicio de cada unidad didáctica, para detectar el nivel de conocimientos y de motivación del alumnado que permita valorar al profesor el punto de partida y las estrategias que se van a seguir. Conocer el nivel del que partimos nos permitirá saber qué alumnos y alumnas requieren unos conocimientos previos antes de comenzar la unidad, de modo que puedan abarcarla sin dificultades. Asimismo, sabremos qué alumnos y alumnas han trabajado antes ciertos aspectos del contenido para poder emplear adecuadamente los criterios y actividades de ampliación, de manera que el aprendizaje pueda seguir adelante.

· Incluyendo actividades de diferente grado de dificultad, bien sean de contenidos mínimos, de ampliación o de refuerzo o profundización, permitiendo que el profesor seleccione las más oportunas atendiendo a las capacidades y al interés de los alumnos y alumnas.  Las actividades que se proponen en el Libro del alumno tienen como objetivo ofrecer un refuerzo o una ampliación sobre los contenidos que se trabajan en el apartado correspondiente. En la Guía del profesor se señalan qué actividades de las propuestas en esta columna están destinadas al refuerzo o a la ampliación, de manera que ningún alumno o alumna se pueda sentir discriminado por la realización de una u otra.

· Ofreciendo textos de refuerzo o de ampliación en las columnas de los márgenes, de modo que constituyan un complemento más en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Incluyendo unas páginas de ampliación de contenidos en el Libro del alumno para que se puedan aplicar en la situación oportuna.

· En la Guía del profesor se incluyen también unos materiales para llevar a cabo el refuerzo o la ampliación, y unas sugerencias que permiten explotar la unidad de manera adecuada, comentando aquellos contenidos que entrañan una especial dificultad y ofreciendo unas directrices para su tratamiento.

· Por último, y también en la Guía del profesor, se halla un esquema de la unidad didáctica en el que se detallan los contenidos mínimos de la misma, el itinerario que se debe seguir y las pautas para aplicar los materiales de refuerzo o ampliación de la Guía.
Alumnos-as sobredotados 

En caso de detectarse alumnos-as sobredotados, con niveles muy por encima de lo habitual, además de ofrecerles el material de ampliación y profundización antes indicado, nos pondremos en contacto con el Departamento de Orientación para recabar mayor información al respecto y ofrecer una mejor atención a dicho alumnado. 
7.4- Programa individualizado con repetidores.

Se entregarán actividades de refuerzo  de cada tema a los alumnos repetidores que hayan suspendido nuestra materia.
7.5- Tratamiento de las adaptaciones curriculares no significativas.

En 2º de ESO, a los alumnos que presenten dificultades en el aprendizaje, se les dará la  posibilidad de que un 20% de la nota de los exámenes de los distintos temas se obtenga entregando un resumen de los mismos.
En 3º de ESO, cuando en la primera evaluación el alumno no supere una nota de 2’5 puntos, se le hará una especie de adaptación curricular que consistirá en valorarle con 2,5 puntos la entrega de un resumen del tema junto con los ejercicios hechos en clase, con limpieza y orden. El ejercicio escrito representará el 75% restante de la nota de conceptos. Este resumen y ejercicios se entregarán en el momento de efectuar la prueba.
Adaptaciones curriculares no significativas  de 2º y 3º de ESO se les entregarán a los alumnos actividades y materiales, elaborados por los profesores del Departamento.
Para la evaluación de dichos alumnos-as, se valorará de manera especial (constituyendo el 25% de la calificación):

· La atención en clase

· El trabajo diario

· El cuaderno de clase

· Su motivación hacia la mejora de sus capacidades

· El interés por realizar las actividades propuestas
Adaptaciones curriculares no significativas  de 4º de ESO 
Para aquellos alumnos/as que se presente una adaptación  curricular no significativa, la adaptación consistirá en valorar con un máximo de 2,5 ptos el resumen del tema junto con las actividades hechas en clase, con orden y limpieza. El examen representará el 75 % restante de la nota de conceptos asociada a exámenes. Este resumen debe ser entregado en el momento de realizar la prueba. 
8.- COMPETENCIAS BÁSICAS

En el sistema educativo andaluz se considera que las competencias básicas que debe haber alcanzado el alumno cuando finaliza su escolaridad obligatoria para enfrentarse a los retos de su vida personal y laboral son las siguientes:

· Competencia en comunicación lingüística.

· Competencia en razonamiento matemático.

· Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural.

· Competencia digital y en el tratamiento de la información.

· Competencia social y ciudadana.

· Competencia cultural y artística.

· Competencia para aprender de forma autónoma a lo largo de la vida.

· Competencia en la autonomía e iniciativa personal.

Todas las competencias citadas anteriormente (excepto la cultural y artística) tienen una presencia destacada en el currículo de las materias de nuestro Departamento, de forma desigual, lógicamente, pero todas y cada una de ellas con una importante aportación a la formación del alumno, como no podía ser de otra forma dado el eminente carácter integrador de sus contenidos. 
Dados los contenidos de las materias, podemos establecer tres grupos de competencias delimitados por su desigual presencia curricular, ordenados de mayor a menor:
· En el primero, competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural.

· En el segundo, competencia en el razonamiento matemático y competencia digital y en el tratamiento de la información.
· Y en el tercero, competencia social y ciudadana, competencia en comunicación lingüística, competencia para aprender de forma autónoma a lo largo de la vida y competencia en la autonomía e iniciativa personal.
Evaluación de competencias.
La evaluación de competencias básicas es un modelo de evaluación distinto al de los criterios de evaluación, tanto porque se aplica en diferentes momentos de otras evaluaciones, como porque su finalidad, aunque complementaria, es distinta. De esta forma, cuando evaluamos competencias estamos evaluando preferentemente, aunque no solo, procedimientos y actitudes, de ahí que las relacionemos con los criterios de evaluación con mayor carácter procedimental y actitudinal.

Por tanto, para la evaluación de las competencias básicas, se propone que a lo largo del curso se vayan valorando en los distintos controles, mediante preguntas que tengan relación con las competencias, así como en distintas actividades de clase, trabajos, lecturas etc.
9.- OBSERVACIONES.

Dejamos constancia de los inconvenientes que supone la falta de laboratorios de uso exclusivo por el Departamento, y la no disponibilidad de aula de ordenadores.
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